
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 11 de septiembre de 2025 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Judicial da Comarca do Porto – Juízo Local Criminal de Vila Nova 

de Gaia – Portugal), en el procedimiento relativo a la ejecución de la orden de detención europea 
emitida contra YX

(Asunto C-215/24, (1) Fira (2))

(Procedimiento prejudicial – Espacio de libertad, seguridad y justicia – Cooperación judicial en materia 
penal – Decisión Marco 2002/584/JAI – Orden de detención europea dictada a efectos de la ejecución de 
una pena privativa de libertad – Artículo 4, punto 6 – Motivo de no ejecución facultativa de la orden de 

detención europea – Objetivo de reinserción social – Residencia de la persona condenada – Asunción de la 
ejecución de la pena por el Estado de ejecución de conformidad con su Derecho interno – Decisión 

Marco 2008/909/JAI – Reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal a efectos de su ejecución en 
otro Estado miembro – Suspensión de la ejecución de una pena privativa de libertad acordada por un órgano 

jurisdiccional del Estado miembro de ejecución – Artículo 8 – Obligación del Estado de ejecución de 
reconocer la sentencia y de ejecutar la condena – Artículo 17 – Facultad del Estado de ejecución para 

determinar el procedimiento de ejecución) 

(C/2025/5803)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Judicial da Comarca do Porto — Juízo Local Criminal de Vila Nova de Gaia

Partes en el proceso principal

YX

con intervención de: Ministério Público,

Fallo

Los artículos 8, apartado 1, y 17, apartado 1, de la Decisión Marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se 
imponen penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea, en su versión 
modificada por la Decisión Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009,

deben interpretarse en el sentido de que

se oponen a que, cuando la autoridad judicial competente del Estado de ejecución ha denegado, en virtud del artículo 4, 
punto 6, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea 
y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, la ejecución de una orden de detención europea emitida por la 
autoridad judicial competente del Estado de emisión a efectos de ejecutar una pena privativa de libertad y la autoridad 
judicial competente del Estado de ejecución se ha comprometido a ejecutar dicha pena, otra autoridad judicial competente 
del Estado de ejecución suspenda posteriormente, en virtud de su Derecho nacional, la ejecución de dicha pena.
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(1) DO C, C/2024/3744.
(2) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
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